
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 

2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2018-00021-00 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a desatar el recurso de reposición presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante Cooperativa Integral para el Desarrollo Social Familiar 

Copidesarrollo en contra del auto de 15 de septiembre de 2021 (fl. 50), por medio del cual, 

se abrió a pruebas el presente proceso. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante proveído del 15 de septiembre del 2021 (fl. 50), el Despacho abrió a pruebas el 

proceso de la referencia. 

 

Contra dicha providencia, el 21 de septiembre del 2021 el demandante interpuso recurso de 

reposición (fl. 52-54), con el fin de que se modifique la decisión que antecede y en su lugar 

se corra traslado del escrito de excepciones de mérito propuestas por el curador ad – litem de 

la parte ejecutada. 

 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra los autos que dicte el 

Juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con lo normado en el artículo 318 

del Código General del Proceso, por ello la censura debe encaminarse a mostrar las 

falencias de la decisión que en cada caso se adopta, sin que sea admisible ir más allá del 

objeto propio de este mecanismo procesal. 

 

Ahora bien, en cuanto al trámite del proceso ejecutivo, el numeral 1° del artículo 443 

ibídem, indica que, cuando la parte ejecutada interpone excepciones de mérito, se le debe 

correr traslado por el término de diez días a la parte demandante para que se pronuncie 

sobre ellas
1
. 

 

Descendiendo al caso concreto, tenemos que el proceso ingresó al despacho conforme a la 

constancia secretarial que obra a folio 49(bis), informando que la parte demandada se 

notificó del auto de mandamiento ejecutivo y, oportunamente, contestó la demanda, 

documentos que constan en los folios 48 a 49 del cuaderno principal. 

 

De modo que, el auto censurado por el recurrente claramente resultó prematuro, dado que, 

no era procedente abrir a pruebas el expediente, si ni siquiera se había garantizado el 

                                                           
1
 “ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las 

siguientes reglas:  

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por 

diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer.” 



 

 

derecho de contradicción que, es en últimas, lo que busca garantizar el legislador con el 

numeral 1° del artículo 443 ejusdem. 

 

De modo que el Despacho repondrá el proveído del 15 de septiembre del 2021, en razón a 

que la actuación objeto de reproche, no se encuentra ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ convertido transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y DOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reponer el auto de recurrido de fecha y precedencia anotadas, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, a través de su curador 

ad – litem, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, 

conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No.  015 hoy 25 de abril de 2022. 

 

El secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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